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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

G. Mobiliaria Rad. No. 11001400303220210023100. 

  
Vista la renuncia allegada por la abogada Yuliana Duque Valencia 

(archivo 013), el Despacho no acepta la misma, en atención a que no se le 

ha reconocido personería en las diligencias para actuar en el presente asunto, 

conforme lo dicho en auto de fecha 18 de enero de 2022 (archivo 012) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 55, hoy 17 de mayo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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